
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 0214 

Valledupar, quince (15) de marzo de 2021 

 

Señor 

FIDUPREVISORA 

Ciudad  

 

Referencia: Proceso ejecutivo de menor cuantía. 

Ejecutante: COOJAFRE 824.005425-9 

Ejecutados: ORLANDO RAFAEL MALO ÁLVAREZ C. C. 9.112.012 y 

JANNER DAMIÁN SALCEDO MORILLO C. C. 77.192.652 

RADICADO: 200014003003 2015 00981 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha y dentro del 

proceso de la referencia, ordenó: 

 

“PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto. 

Comuníquese al Juzgado Octavo Civil Municipal, con la advertencia de que no existen remanentes.” 

 

Por lo anterior sírvase levantar la orden de embargo y retención de la pensión devengada por los 

demandados ORLANDO RAFAEL MALO ÁLVAREZ C. C. 9.112.012 y JANNER DAMIÁN SALCEDO 

MORILLO C. C. 77.192.652, como había sido ordenado a través de auto de fecha 18 de junio de 2019, y 

comunicado a través de oficio No. 1755 de la misma fecha. 
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